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RESOLUcIÓN INCIDENTAL del Tribunal Estatal Etectoral de
chihuahua, mediante la cuar se declara FUNDADO el impedimento y

PROCEDENTE la solicitud de excusa planteada por el Magistrado en

funciones Gabriel Humberto sepúrveda Ramírez, para conocer del
juicio de la ciudadanía en el que se actúa.

I. ANTECEDENTES

1-1 Reforma del Poder Judiciar de la Federación. El quince de

septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el qüé se reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de la Constitución' Política de los Estados
unidos Mexicanos,ten inateria de "reforma del poder Judicial,,.

1-2 Decreto de Reforma para la Elección de Personas Juzgadoras
en el estado. El veinticinco de diciembre de dos mil veinticuatro, se
publicó en el Periódico Oficial del Estado de Chihuahua, el Decreto

r En adelante, Congreso del Estado.
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mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas

disposiciones de la Constitución Local, entre las cuales se encuentra el

procerio de elección por voto popular de las personas juzgadoras en el

Estad,¡.

1.3 lnicio dr¡l proceso electoral. El veintiocho de diciembre de dos mil

verintic;uatro, dio inicio el Proceso Electoral Extraordinario2 para la

Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial del Estado'3

1.4 Emisión de la convocatoria. El diez de enero, el Congreso del

E,stado emitió la convocatoria para participar en la evaluación y

selecr:ión dr: postulaciones de la Elección Extraordinaria 2A24-2025 de

las personas que ocuparán los cargos del PJE'

1,5 Primera Etapa de la Gonvocatoria, registro e inscripción de

document¿rción de las personas aspirantes.a Del trece al veinticuatro

de enero, se llevó a cabo el registro de las personas aspirantes a

crrntender en la elección judicial ante los Comités de Evaluación,

mediante sistema electrónico.

1.6 lSegurrda Etapa de la Gonvocatoria, acreditación de la

etegibilidad de los aspirantes. concluido el plazo de registro de

aspirantes, el Comité de Evaluación de cada Poder del Estado, verificó

que lias personas registradas reunieran los requisitos constitucionales y

legales de elegibilidad, a través de la documentación que presentaron'

1.7 Tercera Etapa de la Gonvocatoria, calificación de la idoneidad

cle las per$onas aspirantes. El veinte y vgintiuno de febrero, el Comité

realizó las actividades contempladas en la convocatoria, en relación

c;on la evaluación de las personas aspirantes Y, en Su caso, la

i nsacu laci irn resPectiva.

2 En lc sucestvo PEE.
3 En Ic sucesivo PJE.

2

a Disponible err
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1.8 Dictamen de la Junta de Coordinación Política del Congreso

del Estado. El veintiocho de febrero, la Junta de Coordinación Política

del Congreso del Estado Je Chihuahua, aprobó el listado definitivo de

Juezas y Jueces emitido poiel Poder Legislativo para ocupar los cargos

de personas juzgadoras en el Proceso Electoral Extraordinario 2024-

2025, dicho proyecto fue sometido al Pleno del Congreso del Estado

para su discusión y en su caso su aprobación.5

1.9 Aprobación del listado definitivo por el Pleno del Congreso del
Estado de Chihuahua. En la misma fecha, durante la sesión del euinto
Periodo Extraordinario, el Congreso del Estado aprobó el listado de

aspirantes a juezas y jueces para la elección del Poder Judicial del

Estado.6

1.10 Publicación del acto impugnado. En fecha cinco de marzo, se
publicó en el Periódico Oficial del Estado el acuerdo de clave
LXV|lI/EXACU lO121l2O25V P.E. el cual fue emitido por el Congreso del
Estado y contiene el listado definitivo de juezas y jueces para ocupar
los cargos de personas juzgadoras en el pEE.

1.11 Presentación del medio de impugnación. El once de marzo la

parte actora presentó la demanda ante el Tribunal Estatal Electoral.

1-12 Formación, registro y turno. El catorce de marzo, el Magistrado
Presidente emitió acuerdo por medio del cual se formó y registró el

expediente identificado con la clave JDC-1 51t2O2S,así mismo, éste fue
turnado a la ponencia a su cargo para su sustanciación y resotución.

5 El d¡ctamen de clave AJCp/003p025 emitido por la JUCOPO se encuentra publicado en el enlace
electrónico siguiente
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circunstancia que
ELECTRONICAS.

constituye un hecho notorio bajo la luz de la te
HECHO NOTORI

sis de rubro INAS WEB O
SU CONTENIDO ES UN O Y SUSCEPTIBLE DE SERVALO RADo EN UNA orc¡s¡óx JuDtctAL.

6 Situación que se invoca como hechs notorio. Véáse tesis de jurisprudencia P.l J. 7 412006, de rubro:
HECH OS NOTORI os. coNcEpros cENERAL v ¿uRío lCO, y tesis de rubro: pÁGINAS WEB OelecrRóru ICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SERvALoRADo EN UNA oec¡stón ¡uo lcrAL.
Sexagési ma Octava Legislatura Gonstitucional del Congreso del Estado al euinto periodo
Extraordinario de sesiones, sesión iransmitida en el canal oficial del Congreso del Estado de

consulta en el enlace electrónico siguiente:

3

Chihuahua, que se encuentna para su
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1.13 Soliciitud

Magistrado en

7 En lo subsecuente, LeY General'
€' En adelante, LeY Reglamentaria.
s' En lo posterior, Reglamento lnterior
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de excusa. Con fecha dieciocho de

Funciones, Gabriel Humberto Sepúlveda

marzo, el

Ram írez,

presentó escr¡to mediante el cr-lal solicitó excusarse del conocimiento

del expediente JDC-1 5112025.

2. CONSIDERACIONES

l. Cornpetencia.

L¡a materia sobre la que versa la presente resolución corresponde al

conoc;imiento de este Pleno mediante actuación colegia'd, todu u"'

qrJe. lo que al efecto Se resuelva, no constituye un acuerdo de mero

trámite, porque se trata de la cleterminación incidental de este Órgano

juLrisdiccionial, sobre la proceclencia de la solicitud de excusa para

conocer del juicio para la protección de los derechos políticos y

electorales de la ciudadanía identificado con la clave JDC'1 51t2025,

fclrmulada por el Magistrado en Funciones Gabriel Humberto Sepúlveda

F:am írez.

F,or k¡ que, el Pleno de este ilrgano jurisdiccional resulta competente

para resolver sobre la citada srclicitud, conforme a los artículos 114, de

la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales;7 3, de la
I

Ley Electoral Reglamentaria de los artículos 99, 100, 101, 102, 103 de

l¿¡ Constitución para Elegir Personas Juzgadoras del Estado de

Chihr-¡ahua;8 y 17, fracción lll, del Reglamento lnterior del Tribunal

Eistatal Electoral,n que establercen que es facultad de este, calificar y

resolver las excusas que presenten las magistraturas.

ll. Determinacién sobre la sc¡licitud de excusa'

para este pleno resulta fundada la excusa solicitada por el Magistrado

en Funciones Gabriel Humberto Sepúlveda Ramírez, integrante del

Pleno de este órgano jurisdir:cional, pa!,a conocer del juicio para la

i;'

rl'
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protección de los derechos políticos y electorales de la ciudadanía de

clave JDC-1 5112025, como se expone a continuación.

A) Escrito de excusa

En el escrito de solicitud de excusa presentado el pasado dieciocho de

marzo, el Magistrado en Funciones Gabriel Humberto Sepúlveda

Ramírez expone medularmente lo siguiente:

(..)
Que, por medio del presente, me permito formular excusa para
conocer y resolver en el caso particular el expediente JDC-151/202s,
del índice de esfe Tribunal, asl como de /os expedientes gue deriven
del mismo, relativo al juicio ptara la protección de los derechos
políticos y electorales de la cíudadanía promovido por Héctor Arturo
Urrea Martínez.

Lo anterior, debido a que el medio de impugnación fue promovido en
contra de la aprobación del lístado definitivo de juezas y jueces
emitido por el Poder Legislativo para ocupar los cargos de personas
juzgadoras en e/ proceso electoral extraordínario 2024-2025.

En ese tenor, y toda vez que resulta un hecho notorio, que elsuscrto
magistrado en funciones, me encuentro actualmente parficipando en
el proceso de selección de personas juzgadoras para un cargo de
Magístratura civil en el Poder Judiciat det Estado de chihuahua,
considero que lo anfes narrado pudiera llegar a actualizar un eventual
interés indirecto en el asunto que nos ocupa, pues entre ta totatidad
de /os cargos cuyos aspirantes se pudieran ver afectados por la
resolución del expediente JDc-151/202s, se encuentran
precísamente /as magistraturas en materia civil, situación que
representa un impedimento para conocer del asunto, acorde a lo
previsto en los artículos 113, numeral l, rncisos c) y q); y 114 de ta
Ley General de lnstítuciones y Procedimientos Electorales; 2gg,
numeral 2, de la Ley Electoral del Estado de chihuahua; 27 fracción
XV y 107 numerales 1 y 5, del Reglamento lnteríor det rribunal Estatat
Electoral de chihuahua; así como el díverso 174, fracción l, del
Código de Procedimientos Civites del Estado de Chíhuahua.lo

En efecto, de conformidad con lo plasmado en er artículo 17 de la
constituclón Política de /os Esfados tJnidos Mexicanos, es un deber
de toda persona juzgadora, actuar en cumpfimiento at principio de
imparcialidad, en aras de garantizar una correcta impartición de
justicia.

I

EI mencionado princípio, tiene su susfenf o en que el poder legislador,
al momento de prever la hipótesis de impedimento para conocer de
un asunto, buscó garantlzar que las resoluciones se sometieran
solamente a criterios jurídicos, y no pudieran ser objeto de ninguna
inclinación subjetiva de quien juzga, a fin de favorecer a alguna ie tas
partes por cualquier razón.

Lo anterior, es acorde al pronunciamiento emitido por la suprema
corte de Justicia de la Nación, respecto a los diversos principios que

5
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,implica,n una tutela judicial efectiva, de rubro: "ACCESO A LA
InipanNqÓU DE JUSTICIA. EL ARTICULO 17 DE LA
CONS'rITIJCIÓN POLíTICA DE tOS ESTADOS UN/DOS
MEXICANOS ESTABLECE D'YERSOS PRINCIPrcS QUE
,INTEG,RAN LA GARANTIA INDIVIDUAL RELATIVA, A CUYA

OBIEI?VANCrA ESrÁN OBLIGADAS tAS AUTORIDADES QUE

R E A L I ;ZAN,A C TOS M AT ERI A L M E N T E J U RI S D I C C I O N A L E S' 
"

Por tanto, a fin de garantízar,el principia de imparcialidad que debe
regir nuestra labor y ser aieno a cualquier interés personal indirecto

qie ptrdiera resultar de ta resolución del medio de lmpugnación
promovido por Héctor Arturo lJrrea Martínez, solicito- que .se le
informe> at Pleno de esfe Tribunal Ia presente petición, a efecto de que

analice la hipÓtesis de excusa que presento y resuelva lo conducente

con ba,se en /os principios de excelencia, obietívidad, imparcialidad y
profes¡onatismo que rigen la funciÓn iu¡ísdiccional.

Queda,ndo en espera de que se dé et trámite tegat y se emita la

resoluc:ión que el Pleno de esfe órgano colegiado determine."

B) Marco normat¡vo

De conforrn¡dad con lo dispuesto en el artículo37 de la Constitución

Política del Estado de Chihuahua, así como el 105 de la Ley General;

3,7,\,8 de lla Ley Reglamentaria, el Tribunal es el órgano especial¡zado

de legalidarC y plena jurisdicción en la materia electoral, que goza de

autor,omía técnica y de gestión en su funcionamiento e independencia

:umptir sus funciones bajo los principiosen sus decisiones, debiendo c

de certez¿I, legalidad, imparcialidad, objetividad, independencia,

máxima publicidad, profesionalismo, paridad y perspectiva de género.

E,n tanto, acorde a to dispuesto por el artículo 20, de la Ley

F¡eglamentraria, el Tribunal Eqtatal Electoral gustanciaráy resolverá, en

form¿l defirritiva e inatacable, los medios de impugnación que deriven

de los procesos electorales para elegir a las personas juzgadoras'

De igrual fi1;áFl€rá, acorde con los aftículos 114, de la Ley General, 3 de

l¿r -ev Elerctoral Reglamentaria, y 17, fracción ll, del ;Reglamento

lnterior, establecen que es facultad :del Pleno de este Órgano

jurisdiccionral, calificar o resolver las excuSaS que presenten los

rnagistrados.

por su parte, la normativa aplicable establece que los magistrados

cleberán e)(cusarse de conocer altEún asunto en el que tengan interés

b
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personal por relaciones de parentesco, negocios, amistad estrecha o

enemistad que pueda afectar su imparcialidad. A lo que el Tribunal

calificará y resolverá de inmediato la excusa e impedimento de

conformidad con los artículos 112, 113 y 114 de la Ley General de

lnstituciones y Procedimientos Electorales.ll

Así, el artículo 113, numeral 1, incisos c) yq) de la LGlpE, señala que

es impedimento para conocer de los asuntos, independientemente de

los contenidos en las leyes tocales, los siguientes:

.)

c) Tener interés personal en el asunto, o tenerlo su cónyuge o sus
parientes, en los grados que expresa e/ inciso a) de este artículo;
(...)

q) Cualquier otra análoga a /as anteriores.

.)

De igual forma, el Reglamento lnterior del Tribunal Estatal Electoral en
su aftículo 107, establece que las personas magistradas tienen el deber
de excusarse del conocimiento de los negocios en que ocurra alguna
de las causas expresadas en el artículo 174 del código de
Procedimientos Civiles del Estado, como es el caso del inciso l) que se
actualiza cuando se tiene algún neqocio indire en el asu to de
mérito, debiendo expresar concretamente la causa en que se funde.
Asimismo, dispone que la excusa deberá resolverse por el pleno en

sesión pública dentro de las veinticuatro horas siguientes a su emisión,

En virtud de lo anterior, el sistema legal electoral prevé la excusa como
la inhibición que realiza un juez, respecto de un juicio determinado por
concurrir, en relación con el mismo, un impedimento susceptible de
afectar la imparcialidad con la que en todo caso debe proceder en

ejercicio de su encargo.l2

11 En subsecuente LGlpE.
12 coRTES FIGUEROA, Carlos. lntroducción a la Teoria General del proceso. Editorial cárdenas.México. 1974. pa1.130.

ü)
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AsÍ, la previsión de causaS de impedimento busca garantizar que las

resolt¡ciones obedezcan solamente a criterios jurídicos y no a la

inclinación s;ubjetiva de la person a juzgadora de favorecer a alguna de

las partes por cualquier otra razón. Ello a fin de lograr un derecho a la

justicia imp;arcial. De ahí que constituye causa de impedimento para

conocer de un juicio, el que Se presenten elementos objetivos de los

que pueda rjerivar el riesgo de pérdida de imparcialidad'

por tanto, eara la actualización de una causal de impedimento se exige

qrJe se cuente con datos fehlacientes que puedan evidenciar

olcjetivamente el riesgo de pérdida de imparcialidad.

De manera tal, que los requisitos para calificar fundada una excusa se

traducen, pror una parte, en'la explícita.,,consideración de la persona

funcionaria -en este caso el magistrado en funciones que presenta la

excusa-, de que se ubica en el supuesto respectivo, qu: conlleva la

valoración personal de que pudiera verse afectado en su,'n'To interno

para resolver de manera imparcial un asunto U,. 
.Oot 

la otra' en el

señalamiento de una causa objetiva y razonable susceptible de

justificar es;a circunstancia.

Ein consecuencia, la consideración de una persona juzgadora en el

sentido dra que una determinada situación podría afectar su

imparcialidad para fallar el asunto respectivo, sustentada en una causa

crbjetiva y razonable, generan el irnpedimento, el cual tiene por objeto

s;alvaguarclar los principios de exc,elencia, objetividad, imparcialidad y

profesionalismo que rigen la carrera judicial'

l_o anterior tiene como fin hacer prevalecer el principio de imparcialidad

en la persrorlá resolutora de un determinado medio de imrpugnación o

¡lrocedimie¡nto sancionador, ya sea de naturaleza administrativa o

jurisdiccional.

I

r
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Al respecto, el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanosl3 prevé'el derecho fundamental de tuteta judicial

efectiva, al establecer, en la parte conducente, que toda persona tiene

derecho a que se le administre justicia, por tribunales que deben estar

expeditos para impartirla, en los plazos y términos de ley, además de

que las sentencias que al efecto dicten deben tener como ejes rectores

los principios de prontitud, expedités, integridad, gratuidad e

imparcialidad.

En dicho sentido, la suprema corte de Justicia de la Nación ha

establecido que la tutela judicial efectiva, prevista en el artículo 1T de la
constitución federal, comprende diversos principios, tal como se
advierte del criterio contenido en la tesis de jurisprudencia 2a.lJ.
192120071a, emitida por la segunda sala, con el rubro y texto siguiente: i)

I

ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ANTICUIO 17 DELA CONSTITUCIÓN POLITICA DE tOS ESIADOS UNIDOS
MEXICANOS ESTABLECE D/YERSOS PRINCIPrcS QUE
INTEGRAN LA GARANTíA INDIVIDIJAL RELATIVA, A CUYA
OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS t.AS AUTORIDADES QUEREALIZAN Acros MATERIALMENTE JURtsDtcctoNALES. La
garantía indívidual de acceso a la impartíción de justicia ,onr"gri á
favor de /os gobernado,q /os siguientes princifios: 1. oe ¡tÁticiapronta, que se traduce en ra obligación de tais autorídades encárgadas
de su ímpartíción de resolver las controversias ante eltas ptantáadas,
dentro de los térmínos y prazos que para tat efecto establezcan las
leyes; 2. De justicia completa, consistente en que la autoridaa qie
conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y ,áá"
uno a9 /os aspecfos debatidos cuyo estudio sea necesario, y
garantice al gobernado la obtención de una resolución en ta quá,
me.diante la aplicación de la tey al caso concreto, se resuelva si le
asisfe o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutelajurisdíccional que ha soticitado; 3. De justicia imparcial, qu¿
slgnifica que el iuzgador emita una resolución 

"p"gá¿á- 
á

derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de taé {artes o
arbitrariedad en 9u genfi'do ; y, 4. De justicia-gratuita, que estriba en
que los órganos del Estado encargados de su impartición, así como
los seruidores públicos a quieneste les encomiónda dicha funcíón,
no cobrarán a las partes en conflicto emolumento alguno por laprestación de ese seruicio público. Ahora bíen, sí la cítáda garantÁ
constítucional está encaminada a asegurar que las autóridades
encargadas de aplbarla lo hagan de-manera pronta, completa,
gratuita e imparcial, es claro que las autoridades gr" se encuentran
obligadas a la obseruancía de ta totatidad de toá derechos que la
integran son todas aqueilas que realizan acfos materialmente
jurisdiccionales, es decir, las que en su ámbito de competencia tienen

y su Gaceta, Novena Época, Segunda Sala,
Constitucional, pá9. 209.

o

13 En lo sucesivo, Constitución federal.
1a Consultable en Semanario Judícial de la Federación
Jurisprudencia, Tomo XXVI, octubre de 2007, Materia
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ta atribución necesaria para dirimir un conflicto suscifado entre

diyerscs suiefos de derecho, independientemente d9 qy" s?,trate de

órganos iuáir¡al"t, o bien, sólo materialmente iurisdiccio.nales'*(Lo resaltado es ProPio)'

As;í, para hercer efectivo el principio constitucional de imp4qcialidad de

las personits encargadas de inrpartir: justicia, ya s??n juezas,

magistradas; o ministras, la normativa constitucional y legal aplicable

prevé una serie de preceptos para Elarantizar que la persona juzgadora

sera auténtica tercera imparcial en la controversia, ajena al interés de

cada una de las partes en conflicto, a fin de evitar que su dQcisión esté

viciada por determinada circunstanrlia, ya sea de naturaleza personal,

p9lítica, económica, social, cultural, jurídica o de cuafquier otra

niaturaleza, con lo cual se pretende hacer posible que los justiciables

ar:cedan a una justicia realmente imparcial, objetiva y desinteresada'

:

por lo cual, los impedimentos pre,vistos en la normativat ya referida

tir:nen com(f propósito garantizar la imparcialidad de las magistraturas;

irnpedimentos emergentes de las circunstancias fácticas y jurídicas que

se pueden presentar, tales como el tener un interés personal indirecto

en el asunto de que se trate,

C) Decisión

Eis fundada la excusa solicitáda por el Magistrado en Funciohes Gabriel
i,

l-{umberto Sepúlveda Ramíiez, integrante del Pleno de este Tribunal'

para conocer del presente juicio para la protección de lop derechos
¡'i

políticos y electorales de la ciudadanía, a partir de la manifggtación que

hace en sLt escrito de solicitud, en el sentido de aducir quel::
ir
ll

"el medio de
del listado de
pare ocupar

'ii
impugnación fue pr<>movido en contra.!" P aprgfy!9n
f¡nit¡vó de juezas y iueces emitido por el Poder L,egíslativo

los cargos de personas 'iuzgadoras en el proceso

scrito
en

UQ'

de

ntual

j

I

I

'l

'l
I

electoral extraordin ario 2024-2025.

10
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Lo anterior, derivado de que el acto impugnado en el juicio que nos

ocupa tiene relación con supuestos actos y omisiones de las

autoridades señaladas como responsables, respecto a Ia aprobación

de los listados de las candidaturas para ocupar los cargos de personas

juzgadoras en el proceso electoral extraordinario 2024-2025

propuestos por el comité de Evaluación del Poder Legislativo, así como

el correspondiente procedimiento para remitir el listado definitivo

propuesto del Poder Legislativo: a lá autoridad administrativa electoral.

Así entonces, ',ál resultan: un hecho ,notoriols {a postulación del

Magistrado en Funciones Gabriel Humberto Sepúlveda Ramírez, como
candidato a Magistrado Civil del Distrito Judicial Morelos en dicho
proceso electivo, es inconcuso que esa cuestión pudiera derivar en un

interés personal indirecto respecto a la eventual resolución del
expediente que nos ocupa, cuyos efectos estarían relacionados con los
listados de las person€is postuladas por el Poder Legislativo del Estado,
entre las que se encuentran las magistraturas civiles, situación que
resulta suficiente para tener por acreditadas las causales de
impedimento previstas en los artículos 113, numeral 1, incisos c) y q);
y 114 de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales;
27 fracción XV y 107 numerales ,l y s, del Reglamento lnterior del
Tribunal Estatal Electoral de Chihuahua; así como el diverso 174,
fracción l, del código de:pro.cedimientos civiles del Estado de
Chihuahua.l6

Ello, pues si bien no se pone en dulda el profesionalismo e imparcialidad
con que se conduce el Magistrado en Funciones Gabriel Humberto
Sepúlveda Ramírez, lo cierto es que al existir la posibilidad de tener un

t

¡.

t_

!
:

1s De conformidad con la jurisprudencia xxlg ,lt!.1_del Segundo Tribunal cotegiado det Vígésimocircuito, visible en la página 2470, Tomo XX|X, Enero ¿á áóog, ael semánárioludiciat de la
fgoeqctol y su Gaceta,^\ou:lfÉqoc?1cuyo rubro y texto son tos siguientes: ,,HECHo 

NOTOR|O.Lo coNSrlruYEN Los onro's euE'np¡nr'ceN eñ us "pXé'lr..iÁs e-iÉórnb'¡¡lc'ÁsoFlclALES QUE Los óRcRruos DE GoBtERNo urLrzAN pAnn poNERn orspoéiciéñ óELpuBllco, ENrRE or¡gs sEnvrcioé, Ln oescnipóiOÑ br sus eLAZAS, EL DrREcroRtoDE SUS EMPLEADOS O EL ESTADO QUE GUARONN SÚS CXPEOIET.¡TES Y, POR ELLO, ESvÁt-too QUE sE INVoQUEN or oncro pARR RESoLVER uN ASUNTo EN pARTrcuLAR.
1u Ettg ultimo de aplicación supletoria oe contormidad con lo establecido en el artículo 305, numeral4, de ta Lev Electoral del Estado de chihuahua en relacíón ó* él á¡"á; á ;; ü iáv É"gl"mentariade los artículos 99, 100, 101,102 y 103 de la Constitucion pará Elegira personas Juzgadoras delEstado de Chihuahua.
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interés indirr:cto relacionado con los planteamientos de üos de la

parrte actora, esto eS, las acciones y/u omisiones relaci con la

aprrobación de los listados de las postulacíones aprob s por el

m,encionado poder del estado -entre las cuales se i uyen las

mragistraturas civiles-, lo conducente ta,nto legal como éti mente, es

que éste no conozca de ningún asunto que Se encuentre lacionado

cc¡n dichos listados

Err estas circunstancias, a fin de no incurrir en violaciÓ(

fundamental de acceso a la impartición de justicia eficaz rp

tribunales irnparciales, en los cuales S€rr€SP€ten las regl

proceso legal y donde la cir-ldadanía cuente con certeza a

la imparcialidad e independencia de la acluación de los j

er;tima fundada la excusa solicitarJa por el Magistrado

Gabriel Hurnberto sepúlveda Ramírez para conocer y res r el juicio

piara la pr,otección de los derechos , políticos y ele es de la

d

iza

e

a
L

d.

o

n

d

u

uta

o

r

o

ch

op

d

b

b

re

a

e

SO

e

d

d

re

eS

ESn

S

to

re

c
t!

ciudadanía JDC-I 51t2025, promovido por Héctor

Nlartínez.

l{OTIFÍeUESE, a) Personalmente a Héctor Arturo Urrea

Por oficio a las autoridades señaladas como r-esponsabl

estrados a las demás personas interesadas'

ro Urrea

rocedente

Humberto

rtínez; b)

y, c) Por

E,n atención a lo anterior, se:

RESUELVE

úrulCO. Es, fundada la causa de impedimento y, por ta

lil excusa formulada por el Magistrado en Funciones Ga

siepúlveda Ramírezenla resoluciÓn del jiuicio para la p ón de los

clerechos políticos y electorales de la ciudadanía de úmero de

expedienter JDC-1 51t2025, del índice de este órgano jur cional.

I
I

L

p

Devuélvarrse las constancias que' correspondan y en su rtunidad

,ARCHÍVESE el presente cuadernillo incidental como

,lefi nitivamente concluido.

tota vto
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Así lo resolvieron, por unanimidad de votos, la Magistrada Socorro

Roxana García Moreno y el Magistrado presidente Hugo Molina

Martínez, con la ausencia del Magistrado eñ funciones Gabriel

Humberto sepúlveda Ramírez, quien se excusó del presente asunto,

ante

FE.

la Secretaria General Provi al, con quien se actúa y da fe. DOy

HUGO INA MARTíNEZ

MAGIST DO PRESIDENTE

\

SOCORRO ROXANA GARCíA MORENO

MAGISTRADA

(-

t.
t-

i-

NOHEMÍ CÓ É

fRIBUNAL ESTATAL

-ELECT.DE CT{¡F{¡.¡AHUA

SECRETARIA GENERAL ustofiFl-RETI\R¡A I

La suscrita con fundamento en los artículos 300, numeral 1), inciso d) de la Ley Electoraldel Estadode chihuahu ay 32, fracción lv del Reglamento lnterior oe eíte órgano Jurisdiócional electoral, hagoconstar y cERTlFlcg'-q.l-lt-q1999!ie foja.forma parteJe taiesorución dictada en et cuaderniiloincidental c'l'05412025'.lD.c'191/2025 poi ra rr¡ag¡;traá" v üág¡rtr"do que integran et pteno detTribunal Estatal Electoral de chihuahuá, en sesíén púbricá áá''pl"no, celebrada el diecinueve dematzo de dos mil veinticinco a las doce horas. Doy Fe. 
ryr vvrvv'¡ qvq er v
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